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VISTO

Que se ha cometido un error involuntario en la  Resolución  De

y

CONSIDERANDO

Que  en  la  Resolución  mencionada  se  consigna  erró

NOV     20ü

anal  N9 614/2017,

amente  el  número

de documento de la estudiante Melisa  Daniela serrano y el       mbre de la cátedra
en la cual se da  por aprobada  la Ayudantía Alumno.

Que  en  consecuencia  corresponde  modificar  parcia
Decanal  Ng 614/2017 con el fin de subsanar este error.

Por ello,

LA DECANA DE  LA FACULTAD  DE ARTES

RESUELVE:

Artículo  19:  Rectificar  parcialmente    el  artículo  19  de  la  Re

ente  la  Resolución

lución  Decanal  N9

614/2017  para  que  en  donde  dice  `'DNl  33.384.606"  diga:  `'33.843.606"  y donde
dice  ''Dibujo Vl"  diga:  ``Dibuj.o  lv".

;f

Artículo  29:  Protocolizar.  lncluir  en  el  Digesto  de  la  Universidad.  Comunicar  al

Departamento    Académico    de    Artes    Visuales.    Notificar
Cumplido, archivar.
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los    interesados.


